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PARTE OFICIAL.
M IN ISTER IO  DE M A R I N A , COMERCIO Y  G OBERNACION

DE  U L T R A M A R .

Pres idencia del Consejo de Ministros. =  Excelen
t ís imo S r . : La Reina nuestra Señora (O. D.  G.) con
tinúa sin novedad en su importante sa lud,  de cuyo  
beneficio disfrutan igualmente sus augustas Madre y 
Hermana.

Lo digo á V.  E.  de Real orden para su inteligen
cia y efectos consiguientes.  Dios guárde á V. E.  
muchos  años. Barcelona 30  de Jul io de 1844.=:Ra- 
laon María Narvaez.zrSr. Ministro de Marina.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

F R A N C I A .

París  26 de Julio .

'Fondos p ú blico s . Cinco por i o o ,  1 2 1 - 4 0 .
C a stro  y  medio i d . ,  I i 3 v.
Cuatro por 1 0 0 ,  1 0 6 - 5o.
T re s  i d . , 8 I ño.
A cciones del B a n c o ,  3 l l 5.
Cinco por 100 b e lg a ,  l o 5f .
E s p a ñ a :  Deuda a c t iv a ,  3 o f .
P a s iv a ,  5§.

E l  V o ro rt  suizo ha conseguido en la sesión de la Dieta 
del 22  una mayoría casi unánime acerca de una cuestiou im
portante.

San G-all había propuesto aplazar para la siguiente Dieta 
los objetos que mas adelante deben proponerse á la Dieta a c 
tual. Diez y  ocho Estados contra dos han desaprobado la pro
posición de San G ail ,  que el V orort  había combatido enérgica
mente. (P resse.)

A  la conclusión de la sesión 10 4  de la segunda Cámara de 
los Estados del gran ducado de Báden se leyeron varios in
formes de la comisión de peticiones. Ha llamado la atención la 
qué la ciudad de Brisach ha dirigido últimamente á la Cám a
ra , solicitando que la confederación germánica costee la demo
lición de las fortificaciones construidas en l 8 o 5  por los fran
ceses,  fundándose en que las baterías establecidas en ellas, y  
con particularidad las del fuerte M ortier , pueden protejer el 
paso del Rhio y  servir, en un caso eventual, de cabeza de puen
te para facilitar el paso. La Cámara ha resuelto que la petición 
pase al ministerio de Estado con recomendación particular.

( Idem .)

Cuatro argelinos, S i-H a m e t-C h e ri f  y  su hijo, B en -R ou ila  
y  H a d d o u r -O ü ld -K a d i-S g h a r ,  los únicos individuos de la fa 
milia de S id i-E m ba reck  que escaparon de la toma de la sma- 
la  , se han presentado á hacer su sumisión. Han pedido permi
so para reunirse con sus familias, que se hallabau detenidas en 
la isla de Santa M a rg arita ,  y  que han sido p a s ta s  en liber
tad. Se les ha otorgado este permiso. Los hijos de B en-R ou ila  
y  d e  H a m ed -C h e rif  están en Paris, en donde Se les e d u c a  á 
expensas del Estado. (Id .)

Durante su permanencia en L n x em burg o  , el R e y  de H o 
landa ha dado audiencia á los profesores del Ateneo de dicha 
ciudad. S. M . contestó á la diputación en estos términos :

** Contemplo como una felicidad haber devuelto á los lu
xemburgueses su nacionalidad, y  me he convencido del buen 
uso que hacen de ella. N o ,  señores, vosotros para nada nece
sitáis á los exfrangeros. Y o  mantendré vuestra nacionalidad; 
confiad en mí.”

En seguida se entabló entre el R e y  y  el presidente la si
guiente conversación :

w Hace poco me hablasteis del R e y  Juan de B ohem ia;  p e -  
ro no poseéis las cenizas de este h é r o e ._ S s ñ o r , nos han sido
sustraídas sin nuestro conocimiento Actualmente se hallan
en el palacio de S. M. el R e y  de P r u s ia , en las orillas del

Saar.— S. M. el R e y  de Prusia ha prometido devolvérnoslas 
tan luego como tengamos un mausoleo digno de encerrar tan 
preciosas cenizas. —  Entonces podéis estar seguros de que las 
poseeréis. Teneis la palabra de un R e y  por garautía.w (Id.)

En el Sem aphnre de Marsella del 22 se lee lo siguiente :
El paquebote M entor  entró ayer en nuestro puerto, y  

nos trajo noticias de Constantinopla del 7 ,  de Alejandría y  de 
Atenas del IO.

En Constantinopla acaban de expedirse por el gran C o n 
sejo reglamentos de polic ía, estableciéndola bajo el pie de las 
primeras ciudades de Europa. Las oficinas se establecerán en 
P e ra ,  en Gálata , á la manera de los policem en  de Londres. 
Las calles estarán alumbradas y  limpias ; se las dará nom
bre , y  se numerarán las casas.» A si  gozará Constantinopla 
de todas las comodidades que proporcionan los adelantos eu
ropeos.

NOTICIAS NACIONALES.

G ibraltar  22 de J u lio .

Corren rumores exagerados sobre otra nueva acción entre 
los franceses y  los moros , que tuvo lugar el dia 3 ,  siendo gefe 
de los moros A b d - e l - K a d e r .  Parece ha sido una especie de sor
presa. Los franceses perdieron de 3o o  á 400 hom bres, según 
dicen las noticias de Oran fecha i 5 , y  los moros cerca de 1$ . 
El combate no tuvo consecuencia de importancia. A m b as  par
tes se retiraron, y  como que fue una cosa hecha bajo el mando 
de A b d - e l  Kader no agrava de ningún modo las circunstan
cias que existían respecto á la posibilidad de un arreglo amis
toso con el Sultán. (Com .)

Idem  2o .

A y e r  S. A .  R .  el Príncipe Oácar de Suecia desembarcó 
y  fue recibido con los honores de ordenanza. Después comió 
con el gobernador , y  esta mañana á las seis visitó coa  dicho 
señor las excavaciones. (Id  )

El vicealmirante sir E d w ard  O w e n  llegó a yer de B arce lo 
na. H o y  el almirante bajó á tierra, y  visitó al gobernador que 
acompañó á S. E. de vuelta al R agged Sta jf. (Id.)

Idem 24.

Hemos oido que el cónsul francés ha salido de T á n g e r  con 
su familia, y  se ha embarcado en uno de los buques de guerra 
de su nación. El canciller permanece en T án ger , pero se d i 
ce que se ha ido á vivir coa nuestro cónsul Mr. H a y .  (Id .)

Buques de guerra existentes en esta b ahía .= N avío s  ingleses 
Form idable  , C aledohia , A lbion  ; vapor ingles A le cto  ; fraga
tas dinamarquesas Gejión  y  T h e tis ; 1 raga la sarda Josephina\ 
fragata noruega F reia \  corbeta id. N ordsjernere  y  vapor 
francés L e  F a r. (Id .)

Idem  25.

L o  de Marruecos va poniéndose muy serio. Y a  han llegado 
á esta plaza mas de 3oo personas entre cristianos y  hebreos 
que vienen huyendo de T á n g e r ,  donde parece que va á rom
per las hostilidades la escuadra francesa. Entre ios fugitivos 
vienen algunos cóusules. (Id»)

T arifa  2 3 de J u lio ,

A y e r  llegó á esta del Puerto de Santa María una brigada 
de artillería con 2 4  piezas de lomo y  todo su correspondien
te tren, con dirección á Ceuta, y  permanecerá aqui hasta nue
va orden.

Está tarde á las seis han fondeado tres vapores de guerra 
franceses, viniendo en uno de ellos el Príncipe de Joinvil le  
procedente de T á n g e r ,  y  conduce uno de ellos al cóosul de 
Francia que residia en aquel p un to, y  aun se dice que á to
dos los demas franceses que alli había , excepto seis individuos 
que han quedado en la casa consular por no haberles permiti
do embarcarse los moros, Esta noche se hacen á la vela  para

Cádiz á reunirse con la escuadra. Esto es lo que ha podido sa
berse, según han manifestado algunos oficiales que han desem
barcado.

El digno y  benemefrito brigadier D . Antonio M a u rí ,  que sa 
halla en esta de comaodante general de la línea de la derecha, 
mandó inmediatamente una comisión á felicitar al Príncipe, 
quien según manifestó el comandante del vapor no se hallaba 
abordo pues había salido en un bote, y efectivamente yo creo 
haberlo visto al anochecer vestido de levita, acompañado de 
otros dos también de paisanos.

L a  escuadra nuestra continúa en Tánger. {¡d .)

Huelva 24  de Julio .

A noche a 3 de Julio, con motivo de ser hoy los dias de S. M. 
la augusta Cristina, aparecieron espontáneamente iluminadas La 
fachadas de muchas casas de esta población. Hoy con tan faus
to motivo ha habido salvas y  repique de campanas ; ha recibi
do corte el Sr. gefe político, y  se ba cantado en la iglesia ma
y o r  un solemne Te~D eum  , al cual han asistido todas las auto
ridades superiores de la provincia , las locales y  corporaciones 
de la capital y  un número crecido de personas distinguidas de 
la misma. Para esta noche se prepara una función de aficiona
dos en el teatro, donde después se dará un baile público.

Rema en los ánimos de estos vecinos la mayor fraternidad 
y  armonía , y  se disfruta de tan ámplia y  justa libertad ,,qua 
habiendo empezado ya  los trabajos electorales, celebran sus 
reuniones los progresistas con toda calma y  sosiego , lo cual 
siendo asi no causa el menor temor á los hombres de orden y  
moderación , pues esto es justamente lo que pretendeu, que 
haya paz y  justicia.

E n  el resto de la provincia está afianzada la tranquilidad 
pública. {Id.)

Algcciras 25 de Julio.
E l  provincial de T o le d o ,  fuerte de 5oo p la z a s , en el v a - ; 

por Isabel I I  llegó ayer de Barcelona en cinco dias de navega
ción. Tam bién ayer ancló en esta rada el vapor A n d a lu z  pro-" 
cedente de T án ge r  en tres horas, y  por relación fidedigna de 
uno de sus oficiales he adquirido las noticias siguientes :

Que con motivo de esperarse hoy en Tán ger 8 3 hombres 
de tropas árabes, sin embargo de que el bey ha publicado ua 
bando impouiendo pena de la vida á todo el que bajo pretexto., 
algnao insulte ú ofenda á los cristianos, ningún europeo quie
re esperar la llegada de las tropas ; que el cuerpo consular ha 
protestado, y que para formalizar la protesta ha pasado á Lara- 
che el agente sueco ; que las familias de los cónsules y a  están 
embarcadas, y  que se embarcarán todos los europeos si la p ro
testa no surte efecto. (Id .)

A y e r  fue dia de júbilo en esta ciudad , porque sus autori
dades y  vecindario se han esmerado en solemuizar el de la au
gusta Cristina. Ademas de las salvas de ordenanza y  del luci
do besamanos recibido por nuestro digno comandante general, 
hubo gran parada, y  se dio un abundante rancho á las tropas 
de la guarnición , á cuyos actos asistieron de gran uniíormo 
S. E. y  el benemérito general Linares. Nuestro ilustre ayunta
miento facilitó la carne necesaria para el rancho y 400 libras 
de pan que se repartieron á I03 pobres. Ostentáronse magnificas 
colgaduras eu nuestras calles, y  por la noche lucieron las mas 
vistosas luminarias. Si el extremado calor de la estación retra
jo al ayuntamiento de dar un baile público en el coliseo , la 
brillante oficialidad de estos cuerpos con la gallarda juventud 
del pueblo rogaron al bello sexo, y  se improvisó en nuestra her
mosa plaza de la Constitución, donde duró hasta las altas ho
ras de la noche , al compás de las mas selectas piezas que tocó 
la banda del provincial de Toledo. Todo ha sido animación, 
todo vida , tocio contento en el pueblo algecireño al celebrar e i  
dia de su Reina M a d r e ,  de la inmortal Cristina. {Id.)

F igü era s 2 5 de J ulio .

Los granos y  aceite han bajado algún tanto, el vino al re
vés diariamente sube; está de 52 á 54 reales carga,

Desde mi última han sido presos tres ó cuatro de la anti
gua Central, escapándose algunos mas que debian prenderse 
de resultas de cierta conspiración descubierta. Parece trataban 
de apoderarse de los dos cuarteles, el de infantería y  el de caba
llería, y  hacerse fuertes en la v i l l a ,  en la que se hubiera des
plegado todo el ódio que se tiene á los de la situación , cu y a  
suerte hubiera sido por cierto bien fatal.

A n teayer y  ayer hubo retretas , músicas y  b a i le , parada 
y  comidas patrióticas en celebración de los dias de la restau
radora de la libertad D oña M aría C ristin a.



Se ha creado una sociedad frenológica, compuesta por de 
pronto de 14  que son los primeros discípulos del Sr. de Cubí, 
y  se agregarán á la sociedad los que están aprendiendo ahora 
la ciencia°que tanto bien puede reportar al género humano.

H o y  ha habido c o r r i d a , y  con motivo de ser buenos los to
fos no ha valido nada por falta de toreros. (Imp.)

Barcelona 2 7  de Julio.

Esta tarde se ha verificado en el paseo de Gracia la bri
llante parada dispuesta para obsequiar al ilustre general fran
cés conde de Castellane , quien habrá sin duda quedado com
placido al observar la brillantez con que se han presentado to
dos los cuerpos y  la pericia que han desplegado á fin de mos
trarse dignos de tan esclarecido huésped. (Id.)

Idem  28.

Hemos adquirido algunas noticias curiosas del dia en que 
S. M . la Reina Madre asistió á la iglesia colegial de Santa 
A d a  con motivo de la festividad de su santa titular y  patrona. 
E l  orador, que lo fue el canónigo de la misma iglesia D. A l 
berto Pujol , tuvo una idea muy feliz eu el elogio de la santa, 
presentándola como buena esposa , buena madre , y  una muger 
que constituida en el poder dispensa sus gracias á cuantos acu
den á ella. A i  paso que el orador hablaba solo de la santa, los 
oyentes no podían menos de admirar sus virtudes copiadas en 
la augusta R eina , en la que se fijaban los ojos de todos al o b
servar su devota atención.

Recordó aquel al propio tiempo la devoción singular que 
la Reina Doña Isabel I  durante su permanencia en esta capi
tal en los años 14 9 2  y  I 4 p 3 manifestó á la santa por la fre
cuencia con que asistía á aquella iglesia , por los ornamentos 
sagrados que la re ga ló ,  y  aun se conservan, y  por el ínteres 
que tomó para que Fernando el Católico su marido mandase 
devolver ai cabildo las rentas de Palafurgell, de que hacia a l
gunos años se había apoderado un caballero de Gerona con 
motivo de los disturbios conocidos en nuestra historia por de la 
remeosa.

S. M. se expresó en términos los mas satisfactorios para el ca
bildo , expresando lo mucho que le gustaba la iglesia por la 
devoción que inspiraba, y  al visitar los altares y  sacristía, 
recordando las noticias que había dado el orador de la Reina 
Doña Isabel I ,  quiso ver los mismos ornamentos. A l  mismo 
tiempo, habiéndosele anunciado la antigüedad de la capilla del 
Santo Sepulcro, que lleva la misma que la de la igles ia,  la 
cual es de siete siglos , oró con la mayor devoción en ella para 
ganar asi las mismas indulgencias que por la visita del Santo 
Sepulcro en Jerusalen.

En el mismo sermón citado y a  se anunciaron interesantes 
noticias históricas; entre otras, que durante la permanencia 
de los Reyes Católicos en esta ciudad llegó Cristóbal Colon 
de A m é rica ,  y  trajo seis indios que fueron bautizados en esta 
ciudad , como igualmente qué se celebraron entonces Cortes en 
esta capital, llamadas de Santa A n a ,  por haberse abierto y  
principiado en los claustros de la misma iglesia.

L a  fundaciou de esta iglesia fue unos 5o años después de 
la conquista de Jerusalen, y  se llamaron sus canónigos del San
to Sepulcro, (/d.)

Cádiz 28 de Julio .

Se nos ha asegurado que antes de ayer llegó á Jerez el 
brillante regimiento de Galicia , destinado á la expedición de 
Marruecos (Com.)

Sevilla 29 de Julio .

A y e r  hubo un solemne Te-Deum  en la catedral en acción 
de gracias y, en celebridad del primer aniversario de haberse 
levantado el sitio que sufrió esta ciudad el año anterior. Se ha 
festejado este acontecimiento con repiques, iluminaciones ^sal
vas y  dos corridas de toros , habiendo principiado el 20 en 
conmemoración de que en aquel dia empezó el bombardeo. T o 
da la octava ha ondeado el pabellón nacional en la Giralda.

 _______   (D . de. J.)

Varios individuos del partido monárquico constitucional se 
han reunido en dos ocasiones para tratar de elecciones.

N o  sabemos se haya acordado cosa particular relativa al 
asunto que motivó dicha reunión. (Id.)

M A D R I D  5  D E  A G O S T O .

Comisión central de monumentos históricos y  artísticos, =  
Deseando esta comisión dar una muestra pública del aprecio 
con que ha visto los trabajos remitidos al Excmo. Sr. Secreta
rio del Despacho de la Gobernación de la Península por los ge- 
fes políticos de la provincia de Badajoz é islas Baleares D. T i -  
burcio de Zaragoza y  D. Joaquín M. G ib e r t , relativos á los 
monumentos históricos y  artísticos qae poseen aquellas provin
cias , trabajos en que á un celo nada común acompañan cono
cimientos dignos de toda estima , ha resuelto que se den á di
chos señores las mas cumplidas gracias por medio del periódi
co oficial, lisongeándose de que los demas gefes de las provin
cias no se mostrarán menos acreedores á semejante distinción.

Madrid 3 l de Julio de i 8 4 4 ===F 1 vicepresidente, el con
de de Clonard.=»José Amador de los R io s ,  secretario.

IM PORTANTE DOCUMENTO PARLAM ENTARIO.

Inform e de M r. Thiers  á la Cámara de los  D ip u ta 
dos de F rancia  en nom bre de la com isión  encar
gada de exam in ar  el proyecto  de ley  sobre el ar
reglo de la enseñanza secundaria .

(Continuación.)

En  nuestro concepto esta es la verdadera libertad: pues de 
este modo cada uno podrá ser lo que mas desee, sujetáudose 
á ciertas condiciones exentas de toda arbitrariedad. N o  se dirá 
que no existe libertad para ser abogado, médico ó notario, 
porque para desempeñar estos destinos hay que probar que

se tienen los conocimientos necesarios a su buen desempeño. 
Pues bien ; de hoy mas fa condición de profesor de la juven
tud será tan libre en Francia como las de medico , notario ó 
abogado. Y  en cuanto á aquellos que no quieran conformarse 
con estas condiciones, quédales la alternativa de optar á un 
certificado de capacidad , tomado el dia mismo en que intenten 
ser maestros de la juventud.

Queda , señores , una postrera condición geoeral aplicable á 
todos, que no es relativa ni á la edad ni á la nacionalidad , ni 
á la moralidad, ni á la capacidad de los pretendientes; sino 
por decirlo asi á su independencia moral , religiosa y  civil, 
porque consiste en preguntarles bajo su sola palabra de Honor 
si son ó no miembros de las congregaciones prohibí las por las 
leyes. Esta declaración á todos exigida no es una precaución 
nueva, sino de antigua fecha, y  que siempre ha parecido ne
cesaria para la debida observancia de las leyes del reino. M u 
cho antes de la revolución la antigua monarquía habia apar
tado de la enseñanza á diferentes congregaciones que no pro
fesaban explícitamente las máximas de la Iglesia galicana.

Luis X I V ,  como Luis X V  , como Napoleón , han juzgado 
que estas máximas eran de alta importancia, y  que no era con
veniente tolerar á ministros del altar que no las profesaran. 
Estas máximas en efecto establecen la separación fundamental 
de lo espiritual de lo temporal en materia de gobierno ; y  no 
son de esa especie de teorías de otros tiempos abandonadas ya 
por todos, sino tan importantes hoy como siempre ; porque si 
el poder temporal se ha dividido en nuestros dias eotre el R e y  
y  las Cámaras , no por eso deja de ser el mismo poder tempo
ral , é importa mucho hoy distinguir bien lo que pertenece al 
poder que tiene su asiento en Roma y  al que se halla establecido 
en Francia. Ademas, estas máximas que dicen que el poder 
espiritual es una cosa diferente del poder temporal, que el Papa, 
autoridad grande en materia de religión , no tiene ninguna en 
materia de gobierno, y  que no puede desatar los lazos de obe
diencia que unen los ciudadanos á su R e y ,  á so patria y  á sus 
leyes; y  en fio , que árbitro de la fe en la ausencia de los 
concilios, está en presencia de la Iglesia general reunida obli
gado de conformarse á su ju ic io;  estas máximas, repetimos, 
son el honor de la Iglesia francesa y  el mas sólido fuadamento 
de la Iglesia universal.

La  Iglesia francesa, señores, ha tenido la gloria, no dividida 
con nadie , de permanecer independiente, sin romper por esto 
con la Iglesia romana , sin debilitar su fuerza y  apagar su es
plendor. En tanto que la Iglesia de Alemania, la Iglesia de I n 
glaterra para llegar á ser independientes, se han separado de 
la gran unidad católica, en tanto que la Iglesia española para 
. evitar este inconveniente cayó en una dependencia servil , su
friendo los horrores de la inquisición ; la Iglesia francesa con 
un gran talento por legislador , Bossuet, con un gran R e y  por 
Soberano y  por apo yo , Luis X I V ,  ha permanecido sieudo 
miembro de la gran unidad , y  al mismo tiempo libre é inde
pendiente. Tengamos por lo tanto como sagradas, como inva
riables esas grandes máximas que nos han dado esta indepen
dencia. Y  aun cuando no hubiese mas que esta razón, ella sola 
bastaría para alejar de nosotros esas congregaciones religiosas 
que no profesan los cuatro artículos de Bossuet.

H ay  empero otras razones no menos poderosas. Las leyes 
del pais han pronunciado su exclusión , y  es preciso obedecer 
á su mandato. Es dado no perseguir á los individuos, no in
vestigar si se hallan reunidos en nuestro pais formando verda
deras congregaciones ; pero haya el derecho siquiera de dete
nerlos cuando se presenten á desempeñar ciertos cargos, de 
preguntarles quiénes son , á qué órdenes religiosas prohibidas 
por nuestras leyes pertenecen, y  en este caso impedirles desem
peñar el elevado magisterio de educar á la juventud.

L a  cuestión consiste únicamente en la forma de la decla
ración exijida. Se ha dicho que esta pregunta: ¿sois ó no je
suíta? que este llamamiento , digámoslo asi,  hecho á su con
ciencia tenia algo de indigno. Parécem e, señores , que si p re
guntarais á los hombres : ¿creeÍ3 tal ó cual cosa, teneis esta ú 
otra religión? el cargo seria merecido. Pero cuando os limitáis 
á interrogarles sobre un hecho, cuando les preguntáis tan so
lo si se han asociado ó no á un gefe extranjero contra lo dis-r 
puesto por las leyes de su pais, en nada comprimís la liber
tad de sus coociencias.

Podíais bien en nombre de la ley investigar si el hecho 
era ó no verdadero , y  entonces lanzaros en investigaciones 
humillantes para los individuos; pero os contentáis con su pa
labra : ¿qué hay en esto de ofensivo? ¿No es por el contrario 
una prueba de aprecio, de confianza, que muchos en verdad 
hallan excesiva, casi p ueril , quitando á la ley su sanción, su 
eficacia?

Añadiremos en lo tocante á los jesuitas que no estamos ani
mados respecto á ellos de un mezquino espíritu de calumnia y  
persecución; pero que sus máximas morales, sus doctrinas so
bre los poderes espiritual y  temporal , su vida agitada, los re
cuerdos que despiertan, todo basta para que los legisladores 
los aparten de la enseñanza de la juventud. Y  ademas no cree
mos se quiera exijir que la vuelta de los jesuítas sea decreta
da en 1844 por la Cámara de Diputados, y  tal resultado ten
dría el abrirles hoy en Francia las puertas de la enseñanza.

Por lo tanto, vuestra comisión, unida á la casi unanimidad 
de los Pares , os propone mantener la declaración en cuestión. 
Hé aqui las condiciones para ser profesor de lá juventud: ser 
frauces; haber cumplido 3 o años; tener un certificado de mo
ralidad ; haber alcanzado grados elevados apoyados en una en
señanza como sustitutos por espacio de tres años, ó lograr un 
certificado de capacidad en el momento de abrazar la carrera 
del profesorado.

E sta , señores, es la libertad verdadera , porque estas con
diciones alejan hasta la posibilidad de una arbitrariedad: exi- 
jen en verdad un alto mérito, una capacidad reconocida; pe
ro la libertad rio ha aparecido ciertamente en el mundo para 
dispensar á los hombres del mérito.

Segunda cuestión.

¿A qué vigilancia, á qué jurisdicción se han de someter los 
establecimientos particulares de instrucción pública?

N o  hay ni una sola persona entre los adversarios del siste
ma de educación existente en la actualidad en Francia que se 
atreva á sostener que dejando nacer los establecimientos libres 
no se les deba vigilar y  reprimir si incurren en alguna falta, 
Cuando, por ejemplo, existe la censura en materia de imprenta, 
no hay necesidad de tribunales; pero cuaüdo se concede liber- 
ta d , cuando se permite decirlo todo y  escribirlo todo , se hace 
nacer al momeato la necesidad de vigilar y da castigar á los 
que dicen ó escriben lo que no debieran haber dicho ni escri
to. Porque es de necesidad que en saliendo del sistema preven
tivo , debe entrarse al momento en el sistema represivo.

Del mismo modo los establecimientos de instrucción pubií- 
;a ,  creados en uso de la libertad que se les conceda, podrán 
lar una instrucción , y  lo que es peor , sufrir costumbres rela
jadas en sus alumnos, ó inspirarles un espíritu contrario á las 
instituciones. Seria intolerable que esto pudiese suceder sin que 
i\ i n s t a n t e  fuese reprimido. Enunciar tales verdades es ha
berlas demostrado.

p er° ¿quién inspeccionará los nuevos establecimientos, 
quién los vigilará, quién los juzgará cuando hayan incurrido 
¿n falta? A qui está la verdadera dificultad ; mas nuestra res
puesta, señores, no es dudosa: será un cuerpo especial dedi
cado á este género de funciones , familiarizado eou la educa
ción pública, con sus dificultades y  sus métodos, acostumbra
do á juzgar de las bueoás ó malas cualidades de los estableci
mientos consagrados á lá juventud. H a y  en el Estado uria cor
poración de este genero, el cuerpo de enseñanza, la universi
dad, y  á ella es á quien se ha de dejar el cuidado de vig ilar ,
Je juzgar á los establecimientos de instrucción pública , y  de 
apreciar s u s  defectos y  sus ventajas.

A q u i ,  señores, se levanta una especie de c la m o r,  no por 
parte de los establecimientos libres pertenecientes á seglares, 
sino , necesario es decirlo ,  por parle del clero.

Ser vigilados y  juzgados por la universidad, dicen los que 
han tomado la defensa de la causa del c lero, es una tiranía in
tolerable. N o  se limitan á esto ; se quejan de que loá grados, 
que son la condición de la libertad de enseñanza , sean confe
ridos á los eclesiásticos por la universidad. Esto e s ,  dicen, ha—, 
serlos depender de rivales para entrar en la carrera, para se
guirla, y para ser admitidos ó excluidos.

La comisión ha querido escuchar á todos los hombres espe
ciales ; ha oido á los mas respetables de cada ramo de la ense
ñanza ; ha oído á los superiores de los colegios Reales, á indi
viduos de la sociedad ; ha oido á muchos eclesiásticos que di
rigen casas particulares de educación, V finalmente, a los gefes 
de los institutos seglares. Y o  mismo , señores, creyendo que de
bía estudiar los hechos y  escuchar á todos aquellos que pudie
sen dármelos á couocer , he oído con cuidado á eclesiásticos de 
mucho valer ; he leido las reclamaciones del clero , y  confieso 
que con sentimiento he visto elevarse pretensiones inconcilia
bles con el buen orden del Estado, con la antigua, la eterna 
división de los poderes públicos. (Muy bien).

N o  hay un hombre político qué tenga miras algo elevadas 
y algún conocimiento de la sociedad humana, que no desee sin
ceramente conciliar con las nuevas instituciones la adhesión de 
los ministros del sacerdocio, que no quiera ver á esos antiguos 
amigos del régimen pasado reconciliados con el régimea pre
sente , y  fiaalmente, que no quiera ver al clero comprender el 
siglo en que vivimos como esa sabia y  profunda Iglesia romana, 
que desde los Césares hasta Napoleón ha sabido seguir el mo
vimiento de los tiempos , que bajo los primeros decía : w Dad 
al César lo que es del C é s a r y  que en la época del último 
dejó la capital del mundo cristiano para venir á París á consa
grar al nuevo Emperador , hijo de la victoria.

¿ Q u ién  no se tendria por dichoso al ver esta unión? Pero 
si se ha de verificar á costa del trastorno de todas las leyes y  
de todos los principios, ¿se  nos puede e x ig ir ,  señores? V a is  
á juzgar de las condiciones que se querrían hoy imponer al 
Estado.

H a y  , como y a  hemos dicho , ademas de 4 6 grandes cole
gios R eales ,  y de los 3 i 2 colegios comunales dirijidos por el 
Estado y  por las municipalidades , hay 1 0 1 6  instituciones par
ticulares dirijidas por seglares y  eclesiásticos. Hemos oido á 
los seglares primero. Les hemos preguntado si miraban como 
conforme á sus intereses, á su dignidad y  á su seguridad , ser 
inspeccionados, vigilados y  juzgados por la universidad.

Hé aqui su respuesta unánime :
In vocam os, d ijeron, la inspección de la universidad como 

un estímulo necesario para nuestros profesores y  nuestros alum
nos , como una garantía para los buenos establecimientos con
tra los malos, como un medio de distinguir los unos de los 
otros: nos quejamos de que esta inspección no sea bastante fre
cuente y  bastante severa , y  atribuimos esto al cortísimo nú
mero de inspectores de que la universidad puede disponer. E s
tos mismos hombres nos han dicho: En cuanto á la represión 
que se ha de ejercer en forma de cen su ra , y  también en 
cuanto á la supresión de nuestros establecimientos en caso de 
delito g r a v e ,  preferimos el juicio de la uuiversidad, represen
tada por el consejo R e a l ,  al de cualquiera otra corporacioa del 
Estado. L a  universidad sabe lu que somos, y  puede juzgarnos 
con mas indulgencia y  con conocimiento dé causa: nunca la he
mos visto animada de odio contra nosotros : tai vez podríamos 
quejarnos de que no nos estima en todo lo que valemos ; pero 
jamas ha ejercido rigor alguuo respecto á nosotros, y  no es de 
esperar que quiera usarlo en adelante. A d e m a s ,  una sentencia 
dada por hombres de nuestra condición será menos ruidosa, 
y  producirá para nosotros un efecto menos desagradable que un 
juicio ante los tribunales.

En f io ,  estos mismos hombres añadieron : En cuanto á la 
colación de grados jamas hemos hecho notar por su modo da 
juzgar á los discípulos que hemos presentado para los grados 
de bachiller, de licenciado ó de doctor,  si la universidad dis
cernía entre ellos su diverso origen.

T a l  es ,  señores, la respuesta de los preceptores seglares 
que din jen los establecimientos particulares que hoy vamos á 
hacer libres , y  que conocen perfectamente su situación y  sus 
intereses.

L a  respuesta de los eclesiásticos que tienen á su cargo ca
sas particulares de enseñanza , es digna también de que os sea 
referida. (Señales de atención.)

Estos hombres respetables , y  si hemos de juzgar por los 
que hemos oido, llenos de moderación, nos han dicho: Que 
ellos no temían las relaciones con la universidad : que por lo 
que á ellos tocaba estas relaciones habían sido siempre muy 
cordiales: que al presentarse en los exámenes ó en los grados 
los discípulos de sus colegios habían sido tratados siempre 
como los demas discípulos : que por lo tocante á ellos nunca 
habían tenido que quejarse de una injusticia : que á la ver
dad habían oido decir que esto podia suceder, ó que ha
bía sucedido alguna v e z ; pero que no habian visto ningún 
ejemplo.

Leed ahora todos los escritos del clero, ó los de aquellos 
que con mas ó menos razou se llaman sus representantes, y  en 
ellos vereis que se constituye la opresión, y  no la libertad de 
la enseñanza , cuando se quiere hacer que el clero dependa 
del juicio de la universidad en cuanto á los grad os, á la vi
gilancia y á la jurisdicción. ^

Confesamos que esta pretensión nos parece muy extraña , a 
menos que no se suponga que hay en el Estado una clase de 
hombres para los cuales son necesarias otras leyes y  otras au
toridades que para la generalidad de los ciudadanos* (V ivas  
señales de aprobación.)



¿ Y  q u é ?  señores , los seglares que quieren ser bachilleres, 
licenciados y  doctores para ejercer la pretesion de abogados, 
de médicos , ó de maestros de la juveutud , los legos aceptan 
todos los dias el juicio de los funcionarios de la universidad 
que representan al Estado , como lo representan los magistra
dos de los tribunales Reales , del tribunal de Cuentas ó del 
Consejo de E stado, ¿ y  el clero no querrá que juzguen de su 
ciencia y de su aptitud los que todo el mundo acepta como 
ju e ces?  Esto seria inadmisible, intolerable, y ,  digámoslo de 
una v e z ,  esto no se hubiera tolerado ni aun en tiempo de la 
antigua monarquía. { ¡ B i e n ! )

L os documentos judiciales acreditan que en el antiguo ré 
gimen quiso el clero disputar á la universidad el derecho de 
conferir los grados á la juventud , y  que ni los Parlamentos ni 
la autoridad R e al  quisieron nunca consentirlo. Añádase á esto 
que en aquella época , para obtener los beneficios eclesiásticos 
ó los mas altos cargos de la carrera eclesiástica , eran necesa
rios estos mismos g rad o s ,  y  que el clero se sometió á tomar 
este camino para llegar á las dignidades de su orden.

Se dirá también que en la actualidad hay lucha , y  que de 
esta lucha puede nacer la parcialidad ; pero en el antiguo ré
gimen existia lo mismo que hoy entre la universidad y  el cle
ro , y  jamas los antiguos Parlamentos admitieron la pretensión 
de eximirlos del juez com ún, del juez ordinario en materia de 
grados.

Extraño seria que no supiésemos hoy mantener á las letras 
Seglares reuuidas en uoa sola y  grande institución nacional el 
derecho que la antigua monarquía les habia mantenido por el 
ínteres del Estado , cuando estaban divididas en una multitud 
de universidades locales , que representaban mucho menos que 
hoy las miras y  el espíritu general de la Francia. (MuyMien> 
muy bien.) (Se continuará .}

Varios periódicos de Madrid han publicado el siguien
te manifiesto de la comisión central de elecciones ctel par
tido monárquico constitucional.

A l  dirigir  su voz la comisión á sus amigos políticos, cum 
pliendo asi un deber sancionado por la costum bre, lejos está 
de su ánimo atribuirse ningún género de superioridad en la di
rección de las próximas elecciones, proponiéndose al contrario 
prestar á los electores que profesen ideas conservadoras toda la 
cooperación que la sea posible , á fin de combinar los comunes 
esfuerzos y  procurar la unión , que ofrecerá como seguro re
sultado el triunfo de sus principios.

N inguna ocasión ha podido haber mas solemne , ninguna 
mas decisiva , ninguna que tanto reclame esfuerzos de celo y  
de verdadero patriotismo de parte de los electores y  de los ele
gidos , como la ocasión que va á producir la convocatoria de 
las nuevas Górtes. Las Cortes convocadas para el i o de O ctu
bre p ró x im o , dia fausto que la nación anhelaba para ver á 
nuestra joven R e in a  al frente del G obierno, y  que el voto de 
los españoles, cuidadosos ahora como en todos tiempos de la 
dignidad y  elevación del trono sin tolefar jamas que sufra do
minación , y  un acto solemne de las Górtes anticiparon , pro
clamándola y  declarándola mayor de edad con dispensa de la 
le y  constitucional; esas Górtes tienen como principal la altísi
ma y  sagrada misión de amparar y  fortalecer la monarquía , al 
salir zozobrante del peligro en que la pusieran la guerra c iv i l  y  
la revolución simultáneamente desencadenadas.

N o  de otro modo contribuirán las Cortes, satisfaciendo á 
las necesidades de la época y  al voto general de la n ación, á 
que se afiancen sobre sólidas bases la paz , la libertad legal y  
el orden p úb lico;  se inaugure la era de reconstrucción y  de 
justa reparación, conciliando los intereses antiguos con los nue
vamente creados, indemnizando leal y  cumplidamente á los que 
han sufrido pérdida ó menoscabo en sus derechos legítimos, al 
mismo tiempo que respetando los adquiridos bajo la garantía de 
las leyes recientes ; y  se emprenda en fin el camino que con
duce á la prosperidad pública con el mas pronto y  expedito 
arreglo de la Hacienda y  de todos los demas ramos principales 
de la administración por medio de las leyes orgánicas indis
pensables.

Deseoso de la consecución de tan importantes objetos , el 
Gobierno de S. M. abraza la idea general que se acaba de enun
ciar en la exposición que precede al Real decreto de convoca
toria de las nuevas Górtes; y  dejando íntegras é intactas las 
prerogativas de la Corona , muy atenta sí á nuestros debates, 
pero colocada siempre en la cúspide social para solo intervenir 
eo el momento supremo con su sanción ó resolución soberana, 
el G obierno, bajo su responsabilidad constitucional, anuncia al 
pais que n el tiempo ha llegado y a  de llevar la mejora y  re
forma á la misma Constitución del Estado respecto de aquellas 
partes que la experiencia ha demostrado de un modo palpable 
que ni están en consonancia con la verdadera índole del ré g i
men representativo, ni tienen la flexibilidad necesaria para 
acomodarse á las variadas exigencias de esta clase de g o 
biernos.”

T a n  explícita y  franca cuanto grave manifestación de las 
intenciones del M inisterio, que previene al pais contra toda 
idea de sorpresa, pone á esta comisión en la inexcusable nece
sidad de ser igualmente franca y  explícita sobre un punto de 
tanta trascendencia.

E l  deber de tomar en consideración el pensamiento del 
Gobierno aceptando el proyecto de la reforma constitucional, 
que la experiencia presenta como necesaria, nace de su propia 
gravedad é influencia en el orden público. En materia tan im
portante no cabe silencio, ni seria permitida la ambigüedad 
del lenguaje; porque la ambigüedad ó el silencio darían mo
tivo á que se prejuzgase la cuestión contra la legitimidad ó la 
conveniencia de la reforma , á lo cual no podría darse ocasión 
sin mengua de la fortaleza y  dignidad que  deben siempre mos
trar los hombres políticos.

L a  comisión ademas ha debido ser sumamente explícita so
bre los puntos principales que abraza la convocatoria, por 
cuanto la organización del pais por medio de las leyes que han 
de establecer la administración y  consolidar el orden público, 
y  la mejora del mismo código fundamental en cuanto lo 'nece
sitare, forman un pensamiento que no podia ser recibido como 
enteramente* nuevo desde el momento en q ue , fermentando en 
la  sociedad, generalizándose y  apoderándose de los ánimos 
aunque bajo de diversas formas , ha llegado á producir una es- 
pectacion general.

Con esa cdrúpleta reorganización quedará el pais sólida
mente constituido; porque la verdadera Constitución de un 
Estado no depende exclusivamente de una sola, ley , por mas 
importante y  fundamental que ella sea, sino que estriba en el 
sistema general de las leyes principales , en el ejercicio regu
lar y  libre de los poderes constitucionales y  en las costumbres;

*

públicas; y  no raras veces el principio verdaderamente consti
tutivo de una sociedad se retira al hogar doméstico y  se alberga 
en el seno de las familias , y  resiste desde allí las violentas 
trasformaciones, acabando por modificarlas segua el espíritu 
nacional.

Ese principio, en el cual tienen tan grande parte el elemen
to tradicional y  el temparameuto de cada nación, se halla en 
la nación española personificado en nuestra augusta Reina. 
Centro de unidad é independencia , sin lo cual no hay Estado 
con vida interior y  exterior , símbolo de paz y  alianza, sagra
do vínculo entre lo pasado y  lo futuro, el trono ts al mismo 
tiempo la garantía inviolable del orden constitucional.

Unida con este trono la religión de nuestros padres con
tribuirá poderosamente á la obra de moralizar la sociedad. H a 
cerla florecer en su culto y  en sus ministros es también un de
ber nacional y  una necesidad urgente.

Tales  son los principios que proclama esta comisión, tales 
los ,que recomienda á sus amigos políticos. Los hombres de 
ideas moderadas y  conservadoras solo pueden escoger, al nom
brar los Diputados y  proponer los Senadores, entre los mas de
cididos por esos principios; y  á proporción que nuestros ad
versarios intenten dominarlos , forzoso se hace proclamarlos 
mas alto para que se ostenten con mas fuerza. Nuestros am i
gos políticos deben elegir para Diputados y  Senadores aque
llos hombres en quienes la propiedad conocida ó la capacidad 
notoria , una y  otra realzadas por el desinterés privado y  el 
amor al bien p ú blico , sean prendas de una elección acertadí
sima.

Obrando de este modo seguiremos los caminos indicados 
por la Providencia , procuraremos reme lio á nuestro males, 
evitaremos nuevas calamidades levantando fuerte barrera con
tra las perpetuas conspiraciones, y  podremos abrir nuestros 
pechos á la esperanza de un porvenir de prosperidad y  de 
gloria.

Madrid 29 de Julio de I 844*c=s Nicolás María G arelly .  =s 
J avier  de Burgos. *= Juan Nepomuceno Fernandez San M i
guel. =sJoaquín Díaz C a n eja .= J o sé  Primo d«* R iv e r a .^ A le ja n 
dro O l iv a n .= R a fa e l  C a van illas .= Jo sé  de Zaragoza. =  E 1 con- 

-de de PinofieI.=s Alejandro L lo r e n te .=  D iego L .  Ballesteros. =  
El conde de Fontao.=aEsteban Sayró. =  El marques de C asa- 
I r u jo .= D u q u e  de Sotom ayor.=Rufino García C a rrasco .= J o sé  
de S i la m a n ca .=  Juan Bravo Murillo.=9 Luis A r m e r o . =  Pedro 
Sa bate r.= G o oza lo  José de V i lc h e s .

Aprehensiones hechas por el cuerpo de carabineros.

Por la fuerza de la comandancia de carabineros de B i l 
bao f destacada eo Ondarrúa , se verificó la noche del i 3 de 
J u lio  la aprehensión de 40 fardos de géneros de contrabando 
y  un re o ,  que se habían alijado frente á Saturran, de ana lan
cha procedente de Francia.

Por el sargento Bernardo Cambra , de la de Badajoz , se 
logró otra el 18 del mismo de porción de tabaco y  géneros de 
ilícito comercio en el Fregenal.

Por el cabo Joaquín Franco , de la misma , se aprehendie
ron en igual dia en Bodonal porción de paquetes de cigarros.

Por el subteniente D .  Antonio Heredia , de la de Búrgos, 
se consiguió otra de varios géneros de ilícito comercio en el 
vado llamado Revenga el a 5 de Julio.

Habiendo pasado el capitán comandante "do la compañía de 
carabineros de las Baleares D. Bonifacio Jorcano á revistar la 
isla de Mahou, y  tomado las mas activas disposiciones para per
seguir el fraude, cometió al carabinero de mar Francisco S e 
guí el mando de una pequeña partida , á fin de que por sus 
muchos conocimientos en el país pusiese en ejecución sus ins
trucciones ; y  correspondiendo á la confianza que en él se ha
bia depositado , ha conseguido el importante servicio de apre
hender en siete secretos, qne ha descubierto el dia 5 de J u lio ,  
cuatro fardos de ropa ; el dia 8 24  bultos de géneros , q u iu -  
ca l la ,  cr ista les,  38 ‘quintales de hierro y  otros géneros; y  el 
l 3  I 57  bultos , los I 14  de ropa de s ed a , lana y  algodón , y  
los restantes de botellas de Ginebra , quincalla y  drogas me
dicinales. (B . del E .)

Calificación. =  En la vil la de M adrid á 2 de Agosto de 
1 8 4 4 ,  reunidos los jueces de hecho que suscriben para c a l i 
ficar el escrito denunciado por subversivo , comprendido en el 
artículo inserto del periódico titulado La Monarquía , perte
neciente al 12  de Junio último, señalado con el núm. I I ,  des
pués de haber observado las formalidades de la ley le decla
raron culpable con circunstancias atenuantes, y  lo firmaron 
Fausto Rüjo.=aJosé de Castro.r:Angel Francisco R e y . = J o a 
quín  Gómez. =  Alfonso de Ibarra. =s Miguel D o lz  del Cas
tellar. =  El marques de Miraflorés.=sJuan M. de Gortázar. =» 
Baltasar G o n zale z .= F ran c isco  R o ss i .& A n to n io  B a e u a .= J o s é  
María Fernandez de la Hoz.

Sentencia.zzObservada en este juicio la ley ,  y  en vista de la 
declaración del jurado, se condena á D . A lv a ro  G arcía  M uñoz, 
editor responsable del periódico L a  M onarquía , en la m u l-  
de 350 rs., en las costas de esta causa y  á la privación de los 
honores , distinciones , empleos ú oficios públicos que tenga: 
inutilícense los artículos que existan del periódico de que se 
trata- y  remítase testimonio de la calificación anterior y  esta 
sentencia para su inserción eu la Gaceta del Gobierno. E l  señor 
D. M iguel María Duran, magistrado honorario de la audiencia 
territorial de Granada y  juez de primera instancia de esta ca 
pital, por indisposición de su compañero el Sr. D. Juan Fio l,  lo 
m anió y  firma en Madrid á 2 de Agosto de 1844»==!Miguel 
M ana Durao. —  Miguel García Gómez.

Corresponde con la calificación y  sentencia Original que 
obran en la causa de que doy te y  a que me remito. Y  para 
que conste y  se publique en la Gaceta yo el intrascrito escri
bano de S. M . , notario de los reinos y  del colegio de esta c o r 
te , lo signo y  firmo en Madrid á 2 dé Agosto de l 844*==:::M ¡- 
guel G arcía  Gómez.

A V IS O S .

DIRECCION G EN ER A L D E CAMINOS,
CANALES Y PUERTOS.

Esta dirección general ha señalado el dia 1 4  del corriente 
á las doce de su mañana en la sala de la misma para los segun
d os y  últimos remates del arrendamiento por dos años de los 
portazgos siguientes:

E l  del puente de San L ázaro  en la cantidad de 6o£ rs.

V en ta  de los P a la c io s , en 88, 25o rs.
Casa-blan ca, en 5jd  rs.
A lham a , en 7 5 ,0 7 4  rs.
E l  dia 16  á la propia hora se verificarán los de Miranda de 

Ebro en 1 8 , 7 1 6  rs.
L e rm a ,  en i o 8 , 5c>4 rs.
Aranda de D u e r o ,  en 83,636 rs.
Las condiciones , arancelas y  Reales órdenes relativas á es

ta contrata estarán de manifiesto en la portería de la misma d i
rección; debiendo advertir á los licitadores que se han modi
ficado algunas condiciones de los pliegos aoferiorcs en virtud 
de Real orden , cuya advertencia se hace á fin de que no pue
da en ningún tiempo alegarse ignorancia por ios interesados.

Esta dirección general ha señalado el dia 1 7  del corriente 
á las doce de su. mañana en la sala de la misma para los s e 
gundos y  últimos remates del arrendamiento por dos años de 
los portazgos siguientes :

E l Cerezal , en la cantidad de 2 6 ,6 4 0  rs.
L a  Cruz del C a m p o , con su intervención de A lca lá  de Gua- 

daira , en I 5 2 ,7 0 0  r9.
E l  Puente de Suazo, en 58,254 rs.
E l  del Puente de San P e d r o ,  por el tiempo que trascurra 

hasta que se dé paso por el puente colgado , cuya  construcción 
está contratada, al respecto de l 5,33o rs. vn. anuales.

Las condiciones, aranceles y  Reales órdenes estarán de ma
nifiesto en la portería de la misma dirección; debiendo advertir 
á los licitares que se han modificado en virtud de R e al  órdeti 
algunas condiciones de los pliegos anteriores, cuya advertencia 
se hace á fin de que no pueda en ningún tiempo alegarse ig 
norancia por los interesados.

Intendencia de la provincia de la C oruña.=Habiéndose ex
traviado una carta de pago de 2 7 , 1 0 5  rs. vn. 3o rars., núme
ro 8 5 , expedida en 2 I de Marzo de 1 8 2 7  por la dirección ge
neral de la caja nacional de Amortización á favor de D . M a
nuel Otero y  V a lla d a re s ,  en equivalencia de los vales conso
lidados con que afianzó la responsabilidad del destino de admi
nistrador de Rentas del partido de Santiago, se previene al que 
la hubiese hallado que haga entrega de ella en esta intenden
c ia ,  ó á Doña Juana Patiño, viuda del D .  Manuel Otero V a 
lladares , residente en V i l l a g a r c í a , dentro del término de 20 
d ias,  contados desde el en que se inserte este anuncio en la 
G aceta oficial de Madrid.

Coruña 2 7  de J u lio  de i 8 4 4 . = P .  A .  D .  S. I , , García.

R estauradora, Union madri!eña.=»Esta sociedad en la junta 
general ordinaria que ha celebrado el domingo 28 del inmediato 
Julio  ha acordado entre otras cosas conceder definitivamente el 
improrogable término de ocho dias, contados desde la fecha 
de este anuncio , á los tenedores de acción ó parte de ella que 
se hallan en descubierto de dividendos no satisfechos y  les com 
prende el art. 6.° del reglamento v ig en te , para que verifiquen 
su abono al Sr. tesorero de la misma , que vive calle de R e q u e 
na , núm. 7  , cuarto segundo; y  que pasado que sea sin ha
berlo hecho se proceda á la amortización de sus respectivas ac- 
ciones ó parte de ellas. Y  hallándose enceste caso los tenedo
res del 2? cuarto de la núm. 6 ,  del 3? y  4? de la núm. 4 4 ,  de 
la acción entera núm. 5 f y  del I? y  2? cuarto de la núm. 6 o ,  
se Ies invita al efecto satisfagan las cantidades que adeudan.

Y  para que llegue á noticia de los mismos y  no puedan ale
gar ignorancia se acordó también su publicación en la Gaceta y  
Diario de Avisos de esta capital.

M adrid 3 de Agosto  de i8 4 4 .= :E 1  secretario, José Calvo.
I

Comodidad , economía y  p ro n ti tu d .= A  Manila por vapor 
hasta Calcuta desde G á d iz .= E l  magnífico paquete de vapor al 
servicio de S. M. B. Precursor, capitán Harris , de 1,800 to
neladas y  600 caballos ,, saldrá de Cádiz hácia el 1 5 de Se
tiembre para Calcuta tocando en las islas de Cabo V e r d e ,  Ca
bo de Buena Esperanza, M auric io ,  Ceilan y  Madrás.

Se gradúa que á los tres meses de salir de C ádiz estarán en 
Manila los viajeros.

Este buque lleva un facultativo, aprobado por el Gobierno, 
y  criadas para atender á las señoras. Tiene baños frios ,  tem
plados y  de ducha. E n  el precio de pasaje van inclusos grati
ficación a los mayordomos , manutención , v i n o s , servicio da 
cama y  mesa & c. & c.

Precios de pasaje.=sDe Cádiz á Calcuta , un caballero o 
una señora, ps. f s . , á Mauricio 33o , á Cabo Buena E s 
peranza 25o.

H a y  camarotes separados para personas solas ó matrimo
nios , á precios proporcionales. L os  niños de pecho g ra t is , y  
los demas según sus edades.

Prevenciones. Las personas que gusten aprovechar esta 
ocasión poco común de hacer su viaje á Manila con comodi
dad , prontitud y  a precio módico deben estar en Cádiz  para 
el 10 ó 12 de Setiembre á mas tardar.

Los que gusten ahorrarse gastos de poner fondos en Cádiz  
pueden hacer entrega de ellos en Madrid á los Sres. D . F ra n 
cisco de Galarza é hijo, de aquel comercio, en vista de cuyo 
recibo se les expedirá el billete de embarco en Cádiz.

En puntó á equipaje se usará de la mayor tolerancia, per
mitiéndose I 5 arrobas á cada pasajero libres de gasto. Cádiz  
2 6  de Julio  de i 8 4 4 ,==*Uijos de Pedro de Zulueta ,  agentes 
de la empresa. 1

E n  el anuncio inserto en la Gaceta del 2 de Agosto  sobre 
junta de acreedores ante el Sr. juez de primera instancia Don 
Juan Fiol para el dia 18 del mismo mes, se escribió por equi
vocación ser de la testamentaría de D . Salvador M a g ro, de
biendo dec r de la de D . Esteban Valdivielso.

Catálogo por orden alfabético de las obras que se 
hallan de venta en el despacho y almacén de la 
Imprenta nacional, con notable rebaja de los p re
cios anteriormente anunciados.

Colección de poetas castellanos por D .  Ramón Fernandez. 
Diez y  nueve tomos en 8? y  un cuaderno, á 153 rs. rustica.

Esta coleccioo está compuesta de los autores y  materias si
guientes , que se venden sueltos en la forma y  precios qué so 
expresarán:



I? Poesías de Francisco de F ig u e r o a ,  llamado el divino. 
U o  c u a d e r n o ,  impreso en 18 0 4 *  á 4  rs* f dsnca.

2? R im as de Lu p e rc io  Leonardo de A rgen sola .  T o m o s I?, 
2? y  3? de la colección, edición de 1 8 0 4  y  i 8o 5 , á 18  reales 
rustica.

3? Rim as de Fernando de Herrera.  T om o s 4? y  5? de la 
misma , impresos en 1808 , á 1 4  rs. rústica.

4? Rim as de D .  Juan de Já u re g u i .  T o m o  6? de  dicha c o 
l e cc ió n ,  impreso en 1 8 1 9  , á 6 rs. rústica.

5? Farsalia  de D .  Ju an  de Já u re g u i .  T o m o s  7? y  8? , edi
ción de 1 7 8 9 ,  á 19  rs. rústica.

6? Poesías de D .  L u is  de G ón gora  y  A rg ote .  T o m o  9? ,  
edición de 1 8 2 0 ,  á 6  rs. rústica.

7?, Poesías del maestro fray  L u is  de L e ó n ,  edic ión de 18 0 8 .  
T om o 10 de la colección á 8 rs. rústica.

8? Rim as humanas y  divinas del licenciado T o m é  de B u r -  
gnillos. Tomo* I I  de la m ism a,  edición de 1 7 9 2 ,  á 8 reales 
1 us tica.

9?  Obras de Cristóbal de C as t i l le jo ,  secretario del E m p e 
rador D .  Fernando. T om o s 1 2  y  1 0 ,  edición de 1 7 9 2  , á 19 
reales rústica.

10. Conquista  de la  B é l i c a ,  poema hpróico de J u a n  de la 
C ueva.  T om os 1 4  y  l 5 , impresos en 1 7 9 8 5  á 1 6  rs. rústica.

I I. Poesías escogidas de nuestros caucioneros y  romanceros 
antiguos , que contiene el cancionero , los romances moriscos y  
pasto ri les ,  los h ero icos ,  los jocosos y  las letrillas. T om o s 1 6  
y  I 7  de la colección , impresos en 1 7 9 4  y .  1 825 , 'á 1 9  reales 
rústica.

.12 .  Poesías inéditas de Francisco de R io ja  y  otros poetas 
andaluces. T o m o  18 , impreso en 1 7 9 7 5  á 8 rs. rústica.

I 3. v L a s  H eroidas de Ovidio , traducidas en verso castella
no por D ie g o  M ejía , T o m o  1 9  y  último de la c o le c c i ó n ,  e d i-  
eion de 1 7 9 7  , a 8 rs. rústica.

Pa ra iuspirar buen gusto y  guiar  con acierto á  los jovenes 
que se dedican al estudio de la poesía no hay medio mas á p ro 
pósito que hacer comunes , con repetidas ediciones , los e x c e 
lentes modelos de la buena poesía de que abundó nuestra n a 
ción en el siglo X V I  y principios del siguiente. Partieado#pues 
de este priacij  io el editor de la presente colección , se deter
minó á reimprimir sucesivamente todos nuestros buenos poetas 
líricos. T ienen el p r im er  lugar  aquellos qu e  por voto común 
de los eruditos sou de un mérito sobresaliente,  y  en los cuales 
nada hay que cercenar ni reprender. A. estos sigue lo mas es
cogid o de otros que tienen muchas composiciones apreciables 
entre algunas defectuosas, las cuales no se han inclu ido en esta 
Cdleccion ; porque siendo la idea del Sr.  F ern an dez p ublicar  
únicamente lo que pudiese servir de modelo y  dar una alta 
idea de Duj stra poesía á los exlrangeros , el publicarlas todas 
habria sido aumentar v o lú m e n e s ,  con desdoro y  oprobio de 
nuestros poetas. Ult im amente , para qu e  nada quede que de
sear , da nn resuenen de la vida de los autores , aunque sin de 
tenerse mucho en ciertas c ircunstancias menudas y  a v e r ig u a 
ciones prolijas m u y  agenas de su intento.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 1? de udgosio á las dos de la tarde•

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran lib r o  á 5 p or 100, 00 .
T ítu los al portador del 5 por 100, 00.

J d .d e l 5 por 100 procedentes de la conversión  de la deuda exte* 
rior, 00.

Inscripciones en el gran libro  á 4 por 1 0 0 , 00 .
T ítu los  al portador del 4 por 1 0 0 , 00.
Id. id. del 3 por 100, 27 al contado: 27 4, cinco díeziseisavos, 

y ' 27]' í v. f. ó vol. y  firme.
Inscripciones de la deuda fletante del tesoro , 58£ á v. f. 6 vo l. 

á prim* de 1 por 100.
Cupones llam ados á ca p ita liza r , 00.
Idem no llam ados á capitalizar , 24£ y  24| á 40 d. f. ó vol.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l, 00.
Idem sin ín teres, 00.
Acciones del baneo español de San F ern a n d o , 00.
Idem  de la compañía del Canal de C astilla , 00.
Idem  de la carretera de la C oruña , 00.

. Idem de ídem  de V alen cia , 00.

CAMBIOS,

L ondres á 90 dias, 37| á P a ris , 16-6 d in ,

A lica n te , 1 pap. d. M á la g a , £ d.
Barcelona á ps. fs ., par din. d. Santander, £ id.
B ilbao, $ d. Santiago, a id.
Cádiz, par din. id. S e v illa , á din. id.
Coruña, i  d. - V a len cia , 7}  d.
Granada, 1£ id. Z aragoza , | id.

Descuento de letras á 6 p or 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

P o r  providencia  del Sr. D .  Jo sé  M aría  M o u t e m a y o r , juez 
de primera instancia de esta c o r le ,  refrendada del escribano 
del número D .  Jo sé  G a rc ía  V a r e l a  y se cita y  em plaza  por tér
mino de 3o dias á los qu e  se crean con derecho á la posesión 
y  dominio de unas casas ,  sitas en esta c o r t e ,  á saber:  una en 
la calle de Santa B á rb a ra  la v ie ja ,  núm. I I  a n t igu o ,  y  la otra 
ên la de San J o a q u í n ,  núm. 1 4  a n t ig u o ,  ambas de la m a n za 

n a  3 4 8 , .  para que dentro de  dicho término se presenten en el 
expresado juzgado á exp on er el q u e  t u v ie r e n ; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuic io qu e  h a y a  lu g a r .

Por el presente y  en v irtud de providencia  del Sr.  D .  M i 
guel  M aría  Duran , juez de prim era  instancia de esta capita l,  
retrendada del escribano del número del crim en de la misma 
D .  M anuel Lóp ez Pintado , se c i t a ,  llaifta y  em plaza  á San 
tiago López , corredor de sustitntos, para q u e  dentro del té r 
mino de nueve dias siguientes al de la publicación  de este 
a n u n c io , y  de diez á doce de la mañana se presente en la a u 
diencia  de S. S . , que la tiene en el piso bajo de la territoria l,

rente á la fuente de Santa C r u z ,  i  dar sus descargos en la  
ausa que se sigue por falsificación de docum entos; con a p e r -  
ibimiento de que pasado d ich o  término sin haberlo verificado 
é parará  el perjuic io que haya  lugar.

Distrito  de quintas de c o rr e o s .^ I g n o r á n d o se  el parad*ro 
iel mozo N ico lás  T e j e r o ,  quien en el año de 1 8 4 a habitaba 
n la calle  de Preciados , núm. 48  5 cuarto p r in c ip a l , se le 
:ita por medio de este anuncio para que en el término preciso 
le tres dias !comparezc¿i en la audiencia de S. S. , sita en la 
;alería de San F e l i p e ;  y  en otro caso será declarado prófugo.

Licenciado D .  R am ón N o v a l , juez de primera instancia del 
>artido de Eatram basaguas , proviucia  de Santander.

P o r  el presente c i t o ,  llamo y  emplazo á todos los que se 
¡rean con derecho á la propiedad y  posesión de los bienes per- 
enecientes á la capellanía, colativa que en el lugar de Suesa, 
yuntamiento constitucional de Rivam ontan al m a r,  fundó Do* 
ia Isabel de O. na , vecina  del mism o, para que comparezcan 
i exponerle en este tribunal dentro del término de 3o d ia s ,  que 
)or primero y último se les señ ala ,  contados desde la fecha en 
[ue este anuncio se inserte en la G aceta  y  Bnletin oficial de la 
>rovincia ; pues asi lo tengo mandado en auto de este dia. Si
0 hicieren les oiré y  guardaré justicia en lo que la tu vieren ,  y  
jasado dicho término procederé  á lo que administrándola c o r 
es ponda..

D ad o  en Entrambasaguas á 25 de A b r i l  de 1 844*a=í^-amOD 
^ o v a l . = P o r  su mandado , D ie g o  Colm enero.

D .  Ceferino de B oneta  , juez de prim era instancia de  este 
partido de B ilb a o .

P o r  el presente c i t o , Hamo y  emplazo á José F ern an dez,  
x -s a lv a g u a rd ia  de la extinguida diputación de esta p ro vin c ia ,  
úsente del puehlo de su n atu ra le za ,  la c iudad de San Sebas- 
i a n , para que en el término de I 5 dias acuda á S. E .  la a u -  
liencia territorial de B u rg o s ,  á responder de los cargos y  d e -  
enderse en la causa formada contra el mismo y  otros sa lv a -  
;uardias en este juzgado sobre el robo cometido la noche del 
> al 4  de J u l io  último pasado en la caja de dicha disuelta d i
putación , c u y a  causa íu é  e levada en consulta á la expresada 
ludiencia territorial ; pues si lo hiciese se le administrará jus t i-  
:ia , y  en defecto se continuará y  sustanciará , sin mas citarle 
li em plazarle,  según está mandado por S. E. la dicha audiencia
1 dispuesto por mí en auto, de este dia el que  se anuncie en el 
Boletín oficial de esta provincia  y  G aceta  de M ad rid .

D a d o  en B i lb a o  á 29  de J u l i o  de 1 8 4 4 * ~ C e f e r in o  de B o -  
ieta.s=»Por mandado de S. S . , J u a n  Bautista de O rbeta .

D .  L o p e  Sánchez de las M a t a s ,  juez de prim era  instancia 
le esta ciudad de Plasencia y  su partido & c .

P o r  el presente segundo edicto se c i t a , l la m a  y  em plaza  
3or término de ocho meses , contados desde la fe c h a ,  á todas 
as personas que se creap con derecho á los bienes qu e  consti-  
luyen la vinculación fundada en la v i l la  de G alis teo  por D on  
Sebastian D om in g u e z  de ja  C ru z  , de los que es actual posee- 
lor D .  Jo sé  Simón C arra sco ,  presbítero en la referida v i l la ,  
lentro de cu y o  término com parezcan á expresarle en este j u z 
gado y  por la escribanía del infrascrito , por sí ó por medio de 
jrocurador legítimamente apoderado ; apercibidas de q u e  pa- 
ado q u e  sea sin haberlo realizado se procederá á lo q u e  c o r -  
esponda , parándolas el perjuicio que haya lugar. A s i  pues se 
iena mandado en el expediente que se instruye en este juzgado 
r por ante d icho  escribano, promovido por el referido Carrasco,  
obre enagenacion de la mitad de los bienes de la insinuada 
vinculación.

D a d o  en Plasencia  á 8 de J u l io  de 18 4 4 .= »  L o p e  Sánchez 
le las M a t a s .^ D e  su orden , M a r c e l in o  G on zále z  A m i g o .

J u z g a d o  de marina.=*= Arr ibadas de Indias en la C oruñ a.=» 
Por el presentey  término perentorio de 3o dias emplazo á la p e r
dona ó personas que se consideren con derecho á la f incabili-  
3ad de D .  B onifacio G o n z á le z ,  que falleció intestado sobre la 
corbeta G uad alup e  durante viaje de B u e n o s - A ire s  á este p u e r 
to; para que se apersonen á deducir de su derecho dentro de 
dicho término ante este ju z g a d o ;  apercibidos de que pasado 
ún hacerlo les parará el perjuicio que h a y a  lugar.

C oruñ a  2 4  de J u l i o  de i84^.,r:M iranda.

D .  M an u el  G a l l e g o , j u e z  de prim era instancia de esta v i l la  
Je U trera  y  su p i r t i d o .

E n  v irtud del presente se cita á los que se consideren con 
derecho á los bienes que sirven de dotación de la capellanía  
fundada en la. v i l la  de las Cabezas por Pedro  B eato G a rc ía  y  
Juana V á z q u e z  , su m u g e r ,  señalándose el término de 3o dias,  
para que vengan á usar de su derecho en este juzgado.

U trera  1 1  de J u l io  de 1 844*=-IJicenciado M an u el  G a l le -  
g o . = P o r  su m a n d a d o ,  J u a u  G ó m e z ,

L ice n c ia d o  D .  Mariano de A n c h o r e n a ,  juez  de primera 
instancia de esta v i l la  de Laredo y  su partido ,  de que el in 
frascrito escribano certifica,

P o r  el presente cito , llamo y  emplazo para ante este tr ibu
nal ádFrancisca de G u rru c h a ga  , c a s a d a ,  natural de G u rie zo ,  
contra qnien se instruye causa criminal de oficio sobre inmora
lidad , robo de ganados y  otros excesos , á  fin de que dentro 
de  3o d ia s ,  qne por primero y  último termino la d e s ig n o ,  y  
se contarán desde su inserción en la G ac eta  de M ad rid  , com 
parezca  en la cárce l  pública de esta cabeza  de partido á res
ponder de los cargos que la resultan en la enunciada causa ; que 
si asi lo hiciere se la  oirá y  administrará ju s t ic ia ,  bajo ap erci
bimiento de qu e  no presentándose en ese término se seguirá la 
Causa en su rebe ld ía ,  y  loa autos y  diligencias se notificarán en
los.estradoa , parándolas el mismo perju ic io  que si se hiciesen
en su persona.

D a d o  en L a re d o  y  M a y o  20 de 1 8 4 4 . ^ 1  juez , M ariant 
de A n c b o r e n a . = P o r  su m andado, A n d ré s  de R o za s  Pastor,

S U B A S T A S .

, Juzgado de primera instancia de Navalcarnero.= Por pro
videncia dada en dicho juzgado, refrendada del escribano T o -

n m  G utiérrez  de P á r a m o ,  en los autos de testamentaría de 
M an u el  D ie z  P i l a ,  vecino que fue de dicha  v il la  , está señala
do el dia 1 6  del presente A g o s t o ,  y  hora de las doce dn m  
m añaaa , para el remate que ha de tener efecto en la audien
cia de dicho ju z gad o  de los bienes siguientes :

U na  casa sita en dicha población y  su calle real de San C o s
me , adonde tiene su entrada p r in c ip a l ,  lindante con otras de 
D .  A gu st ín  P e r e z , D oña B onifacia  Caídes y  calle  de M a l g u í -  
sa d o ,  la cual com prende su extensión 9 3 0 2  pies superficiales, 
tasada en 3 4 * 7 7 8  reales vellón.

T ierra  de caber como seis fan eg as ,  sita á los G harnacales ,  
linde F é l ix  N a v a r r o , al respecto de I 5o reales fanega , im p o r
tan 900.

T ierra  al mismo sitio y  l in d e ro s ,  de tres f a n e g a í ,  á i 5o 
rea les ,  importa 45o.

T ierra  como fanega y  media á la 3ubida de la cuesta de 
Beltran ó camino de molino con un testero en m e d i o , va le  18 0 .

T ie r ra  de tres fanegas á C ab eza  ho iga dil la ,  con la que lin
da N ica sio  L u c a s ,  á 1 4 0  reales cada u n a ,  4 20*

T ie r ra  de una fanega con algunas cepas á la fuente de D o 
ña M a r í a ,  linde A n d ré s  G ó m e z y  F é l i x  N a v a r r o ,  vale  16 0 .

T ierra  erial á las Peralosas y  vereda qu e  va á V a l d e p u e r -  
cos , linde F ra ncisco  N a v a r r o  C ac h a za  , de tres fanegas m e 
nos cuartilla , 200.

M aju elo  b la n co ,  sito á las D ehesillas por bajo de la fuen
te del J a b o n e r o ,  linde D .  A udres R u b i o  y  Pedro de la M o 
rena: 3 3 4  cepas v iva s  y  1 6  m a rras ;  estas dos por una á real 
y  c u a r t i l lo ,  552 y  1 7  rars.

T ie r ra  de fanega y  m e d ia ,  que fue  v iña tinta , al carril  do 
las v i ñ a s , linde D .  Rafae l  D e lg a d o  y  v iñas tituladas de la He - 
redera:  vale  toda ella 18 0 .

T r e s  tinajas de barro de C o lm e n a r ,  sn cab ida  7 0  arrobas 
cada u n a ,  que al respecto de dos reales arroba importan 4 20.

E n  v irtud de providencia  del Sr. juez de prim era instancia 
de esta capital D .  M ig u e l  M aría  D u r a n  se subasta á voluntad 
de su d u e ñ o ,  y  para pago de acreedores,  un molino harinero 
con cuatro p iedras,  c u a d r a ,  panera,  sito á la inmediación del 
can al ,  en término de C a la b a z a n o s ,  á una legu a  de P a lenc ia ,  
c u y o  valor es de I l)O0 r s . , del  cual deberá  rebajarse el im 
porte á metálico del papel de la deuda que se resta á la H a 
cienda p ú b l i c a ,  como procedente  d icha  finca de bienes nacio
nales.

Quien quisiere hacer  postura acuda por la escribanía  nu
meraria  de D. Ju an  G a r c ía  de L a m a d rid  , qu e  se le admitirá 
siendo arreglada : el  remate se verificará el 3o  de A g o sto .

Intendencia  general  m i! i ta r .= H a b ié n d o s e  sacado á pública 
subasta en la intendencia mil itar del  décim otercio  distrito (is
las B aleares)  el dia 15 del  mes próximo pasado el suministro 
de pao y  pienso á las tropas y  caballos estantes y  transeúntes 
en el mismo; y  no siendo admisible  la proposición qu e  se h i 
zo , he determinado con vo car á nuevo remate por esta inten
dencia general militar el dia 2 7  del mes a c tu a l ,  y  por el tér
mino de un a ñ o ,  que dará principio en i . °  de O c tu b re  p r ó x i 
mo venidero , y  conclu irá en 3o  de Setiem bre de 1 845.

L a s  personas que quieran interesarse en este suministro a c u 
dirán á la secretaría de dicha oficina g e n e r a l , donde se hallará 
de manifiesto el p l iego  de condiciones para que con estricta s u 
jeción á él hagan las proposiciones qu e  gusten en el acto del 
r e m a te ,  qu e  tendrá lugar en los estrados de dicha  oficina á las 
doce del citado dia 2 7  ; en la inteligencia  de qu e  después de 
terminado dicho acto en favor del mejor postor , no se admiti
rán proposiciones por m u y  ventajosas qu e  s e a n , pues todas han 
de sujetarse á p ú b lica  l ic itación.

B I B L I O G R A F I A .

J ^ I C C I O N A R T O  biográfico universal de mugeres célebres ,  
ó compendio de la v ida  de todas las m ugeres qu e  han 

adquirido celebridad en las naciones antiguas y  modernas, 
desde los tiempos mas remotos hasta nuestros dias:  dedicado 
á las señoras españolas por D .  V i c e n t e  D ie z  Canseco.

Se ha repartido la octava entrega, qu e  contiene entre otros 
muchos artículos menos importantes ios de Catalina B o r e ,  re
ligiosa y  m u ger de L u t e r o ;  la duquesa de B o u i l lo n ;  la mar
quesa de B r i n v i i l i e r s , famosa e n v enen ad ora;  B m n e q u ild a ,  
R e in a  de A ustras ia  ; F ra n c is ca  B u r n e y  , novelista  inglesa, y  
la C am argo  , célebre  bailarina.

Continúa abierta la suscrieion por entregas de á 4 8  p á g i—. 
ñas en 4*°5 á 4  rs* en M ad rid  y  5 en las provincias franco de 
porte. E n  M adrid  en la imprenta de Palacios , c arrera  de San 
F r a n c is c o ,  núm. ó ,  y  en las l ibrerías de Sojo , V i a n a  , V i l l a  
y  Hermoso. E n  las provincias en las principales librerías y  
administraciones de correos. L o s  avisos , reclamaciones & c .  
solo se admitirán francos de porte y  d ir ig idos a l  editor del 
D icc io na rio  D .  Jo sé  F é l i x  Pa lacios.

TEATROS.
C R U Z .  H o y  no h a y  función.

P R I N C I P E .  H o y  no h a y  función.

Mañana a las ocho y  media de la noche.

Se pondrá en escena la acreditada comedia  en trés actos» 
original de D .  M an u el  B retón  de los H erreros , titulada

U N  T E R C E R O  E N  D IS C O R D IA .

C IR C O .  A  las ocho y  media  de la noche.

L A S  T R E G U A S  D E  T O L E M A I D A , 

ópera seria en tres actos.


